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JLEY 78 DE 1993 
(octubre 19) 

por la cual se reglamenta el ejercicio de la profesión de Geógrafo y se dictari otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

ARTICULO JY Para los efectos de la presente Ley, se define 
como Geógrafo el profesional graduado por una universidad, con 
título de iM.ntica denominación, en nivel superior, y también el pro
fesional de área afín con formación post-graduada en Geografía, que 
haya recibido el título de Magíster o Doctor, previo el cumplimiento, 
en cualquier caso, de tocios los requisitos académicos exigidos por el 
l\linisterio de Educución Nacional. · 

PARAGUAI~O lY El Colegio Profe•ional de Geógrafos, ente que 
se crea mediante la presente Ley, conceptuará cuando fuere necesa
rio. con base en loN contenidos curriculares de la carrera que se 1·ecla
mc· afín, sobre hl" profesiones que pueden considerarse afines a la 
profesión de Geógrafo. 

PARAGRAFO TRANSITORIO. Durante un plazo no mayor de 
dos (2) años siguientes a la promulgación de la presente Ley, podrán 
ser aceptados y matriculados como Geógrafos profesionales los li
cenciados en Ciencias Sociales y los Ingenieros Geógrafos graduados 
en el país, que reúnan una de las siguientes circunstancias: 

a) Haber ejercido como profesores universitarios de Geogra
fía durante no menos ele dos (2) años o ser autor de libros de la 
materia que hayan siclo adoptados como textos de enseñanza. 

b) Haber recibido entrenamiento de post-grado en Ciencias Geo
gráficas durante no menos de un ( 1) año académico o haber des
empeñado funciones investigativas y/o administrativas de destacada 
responsabilidad E'n el campo geográfico durante por lo menos dos 
(2) años. · 

ARTICULO 29 El reconocimiento de títulos de post-grado de 
llfagister o doctor en Geografia obtenidos en el exterior se hará 
conforme a las equiv1ilencias que se determinen por el Ministerio 
de Educación Nacional, previa evaluación del Colegio Profesional de 
Geógrafos. 

ARTICULO 3!' Las entidades públicas del orden nacional, re
gional, departamental. distrital, metropolitano, provincial, municipal 
y sus entidades descentralizadas, lo mismo que las de carácter mixto 
están obligada" a contratar como mínimo el ochenta por .ciento 
(80%) del personal requerido para las labores exclusivas de la pro
fesión geográfica· entre nacionales colombianos legalmente matricu
lados en esa profesión. 

PARAGRAFO. Para permitir a los Geógrafos nacionales la 
asimilación de nuevos métodos de trabajo y tecnologías, los Geógra
fos extranjeros autorizados para laborar en el país deberán tener un 
Geógrafo colombiano P.n calidad ele asistente. 

AR'l'ICULO 49 El Colegio Profesional de Geógrafos conceptuará 
~obre la concesión de licenc:ias especiales y temporales para el ejer
cicio ele Ja pro.fesión a extranjeros, cuando su concurso sea conveniente 
o necesario, particularmenta cuando se trate de especialidades que 
110 se pmctic¡ui>n en el país o lo sean con niveles científicos poco 
desarrollados. 

ARTICULO 5Y Son funciones del Geógrafo Profesional, las si
guientes: 

1. Participar en la vicia política, cívica y comunitaria del pais. 
2. Promover la protección de los recursos culturales y natu• 

ralea. 
3. Investigar, proyectar, planificar, fiscalizar, controlar, super· 

vigilar, ejecutar y evaluar obras materiales, proyectos y estudios 
propios de la ciencia geográfica. 

4. Ejercer la cátedra universitaria y avanzada en Geografía. 
5. Contribuir al estudio científico del complejo sistema terres· 

tre en el que interactúan en términos espaciales lo,s seres humanos 
y su medio; para su inventario básico, su comprensión, ordenamiento 
y planificación areal. 

6. Asesorar a los organismos competentes que intervengan en 
la investigación de problemas relacionados con el análisis geográfico. 

7. Las demás que señalen las leyes y normas reglamentarias. 

ARTICULO 6Y Créase el Colegio Profesional de Geógrafos, con 
sede en Santafé de Bogotá, integrado por los siguientes miembros 
y sus correspondientes suplentes: 

l. El Ministro de Educación Nacional o su delegado. 
2. El Director del Instituto Geogrúfico Agustín Codazzi o su 

delegado. 
3. Un (1) representante de los programas de estudios de post

grado en Geografía, que funcionen en el país, a nivel de maestria o 
doctorado. 

4. Un (1) representante de las universidades que otorgan el 
título de Geógrafo, debidamente reconocidas por el Ministerio de 
Educación Nacional. 

5. Un (1) representante de la A~ociación Colombiana de Geó
grafos ACOGE. 

Los miembros del Colegio Profesional de Geógrafos desempe
ñarán sus funciones ad h_onorem y su período será ele tres (3 )años. 

PARAGR.AFO. Los delegados que designe el Ministerio de Edu· 
cación Nacional y el Director del Instituto Geográfico Agustín Co. 
dazzi, deberán ser Geógrafos profesionales inscritos; la misma cali
dad deberán arreditar los d.emás representantes. 

ARTICULO 79 Son funciones propias del Colegio Profesional de 
Geógrafos: 

l. Dictar su propio reglamento, fijar sus normas ele financia· 
ción y organizar su Secretaría. 

2. Definir los requisitos minimos para la expedición de la Ma
trícula Profesional de Geógrafos dentro del marco de la Constitución 
y la ley. 

3. Expedir la matricula de acuerdo con el reglamento y llevar el 
registro profesional correspondiente. 

4. Fijar los derechos por expedición de la llfatrícula Profesional 
y aprobar el presupuesto de inversión de esos fondos. 

5. Cancelar la matrícula a c¡uienes no se ajusten a los preceptos 
del Código ele Etica Profesional, o por solicitud de ¡iutoridad com. 
peten te. 

6. Presentar propuestas que desarrollen y fomenten las ciencias. 
y la tecnologia y demás manifestaciones culturales, para que sean 
incluidas en los planes de desarrollo económico y social en los térmi· 
nos establecidos en el artículo 71 de la Constitución Política. 
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7. Promover la creación de Sistemas ele Información Geográfica 
qui! apoy1m la interpretación .local. y l''l8'ional .de las v.ariedades •ocio
geográficas por parte de los ·estudiantes de escuelas y .colegios. 

. ARTICULO 1 O. Quedan derogadas todas las disposiciones contra
·r.ras .a la pre>1e.nte .L~Y.. la cual rige a partir de su •anción. 

El Pre&idente del honorable -senado de la 'R~púhlica, 
8. Velar por el cumplim1ento ele la pr.eeente l ,e,v y '.lllanllear ante 

las autoridades pertinentes del Gobierno los problemas que afecten 
el legal ejercicio de la profesión de Geógrafo. 

9. Las demás que señale la ley y normas reglamentaria•. 

ARTJCUJ,O 89 Reconócese al Colegio Profesional de Geógrafos 
como cuerpo técnico consultivo del Gobierno Nacional para las cuei;.. 
tioncs de carár.ter laboral que surjan del ejercicio de la profesión 
geográfica. 

JOR('}E RAMON ELlAS NADER 
El Secreta1·io ·General del honoraüle Senado· de la República, 

PEDRO PUMAREJO VEGA 
El P~esidente de la ho.eorable Cfu:nara ele J.?.ei;>1'011P .. ntantes, 

FRANCISCO JOSE JATTIN SAFAR 
El .Secretario General de Ja honorable Cámara ele Representantes, 

DIEGO VIVAS TAFUR 
REPUBLICA DE COLOMDIA - GOBIERNO NACIONAL 

Publíquese .v ejecúte.~e. 

ARTICULO 99 Las decisiones del Colegio Profesional de Geó
grafos sólo podrán ser recurridas mediante recurso de reposición 
iuterpuesto dentro de los cinco (5) días siguientes a su comunicación. 
Resuelto éste queda agotada la \•ía gubernativa, con la Ctpción del 
interesado 1mra acudir al honorable Consejo ele Estado, de acuerdo 
con el Decreto número 1 ele 1984. 

Dacia.en Santafé de Bogotá. D. C., a lfl ele octubre ele 1993. 
CESAR GAVIRlA TRUJILLO 

El lllinistro rle Hacienda y Crédito Público, 

La Ministra de Educación Nacional. 
Rudolf Hommes Rodríguez. 

Maruja Pachón de Villamizar .. 

MINISTERIO DE GOBIERNO 1 

DECRETOS 

DECRETO NUDIERO 2068 DE 1993 
(octubre 19) 

por el .cual se modifica el Decreto 812 de 199:?. 

El Presidente de la Repli.bllca de Colombia. en eJer
clcto de las facultades que le confiere el numeral 14 
del articulo 189 de la Const.it.uclón Polftica, 

DECRETA: 

.Ar.ticulo 111 S11ip1in1B&e de la planta de personal de 
la Dirección Nacional del De1·echo de Autor, Unidad 
Administrativa Especial adscrita al Ministerio de Go
bierno, establecida en el articulo 1>rtmero del Decreto 
812 de 11192 el siguiente cai·g<>: 

N'' do 
cargos Denominaciún del cargo 

Dirección General 

Código Grado 

1 Dlroclor Gen .. al de Ministerio 0100 10 

At'ticulo 29 Crl:ue en la planta de personal de la 
Dirección Nacional del Derecho de Autor. Unidad 
Admintstratlva Especial adscr.lta al 'Ministerio .de OO
bie1no el ~su lente cargo: 

Nt de 
ea.rgos Dennmbuu:lón ·del caqo Código Grado 

. 1 

Dlrecelán General 

D!reoto1· General .de Unidad 
Administrativa Especial 0165 18 

Articulo 39' El presente Decreto rige a partir de la 
fecha ·de su ·publicación y modifica el Decreto 812 de 
1882. 

P.ubliquese y cúmplase. 
Dado en SonLafé de Bogotá. D. c., a 19 de octubre 

de 1993. 
CESAR CAVIRIA TRUJILLO 

El Ministro de .Gobierno, 
Fablo Vlllegas Ramirez. 

El Mlnls\1·0 de Hacienda y C1·édlto Públ!co, 
·nudotr ·Hommes Rodripez. 

El Director del Departamento Administrativo de la 
Punción Pública, 

Cados Homberto lsaza Rodri(uez. 

MINISTERIO 
DE RELACIONES EXTERIORES 

RESOLUCIONES 

RESOLUCION NUMERO 1677 DE 1993 
(julio 121 

por medio de la cual se oorrigc b Carta de Naturaleza 
Jt'anef'o 23 del 9 de 1111!.yo de 1993, por la que se 
recoDoee la calidad de nacinnal colombiano pnr 
IÍdopción al señor Mohammad Salim Ahmad Rezk. 

.La Ministra de Relaciones Exteriores de la Repli.
b\lca de Colombia, en ejercicio de In delegación pre
sidencial que le fue conferida en virtud del Decreto 
:16~ del 21 de octubre de 19tlG. aclarado por el De
creto 99 del 24 de enero de 1967. Y 

CONSIDl-:RANDO: 
) 

Que el señor Mobammad Sallm Alunad Rezk en· 
la diligencia de notificación personal de la Carta de 
Naturaleza nlimero 23 del 4 de mayo de 1993, me
diante la cual se le concedió la nacionalidad colom
biana por adopct6n, solicitó a este Mintsterto corre
gir el nombre que aparece registrado en la citado. 
Carta de Naturaleza: 

Que de confor1ntdnd con los documentos aportados. 
el nombre con1pleto es Morammad Su.Um Ahmnd Rezk 
y no Mohamad Sallm Ahmad Resk. como aparece en 
la. Carta de Naturaleza número 23 de 1993, 

RESUELVE: 

Articulo 19 Modificar la carta de Naturaleza núme
ro 23 del 4 de mayo de 1993, en cuanto al nombre de 
su bttular el cual es Mohammad Sallm Ahmad Rezk. 

Articulo 29' La presente Resolución rige a partir de 
la focha de su publicación. 

Nottfiquese. 11ublfquese y cúmplase. 
Dada en Bant.afé de Bogotá, D. C., a 12 de Julio de 

1093. 

La Ministra de Relaciones Exteriores. 
Noemi Sanín de Rubio. 

La Secretar..a General. 
Hilda Caballero de Ramirez. 

Hay sello. 

Oficina de Publicaciones. - Recibo 875792, - Valor 
$ 13.000.00. -- 5-X-93. - R-103. 

CARTAS DE NATURALEZA 

CARTA DE NATURALEZA NUMERO &1 .DE 1993 

¡A todos los que la presente vlere.11, salud! 

La Ministra de Relaciones Exteriores 
de la República de Colombia. 

TENIENDO EN CUY.NTA: 

Que el seftor Jcan Claude VfcLor Beasudo, natural 
de Ntce. de nacionalidad francesa. nació el 23 de sep
tiembre de 194'7. de ocupación comerciante. estado 
clvtl casado con colombiana. residente en Colombia. 
desde el 16 de diciembre de 1960. solicitó el 30 de 
mat'ZO de 1998. por conducto del Mtntsterlo de Rela
ciones Exteriores. le sen. conferida Carta de Natura.-
leza colombiann: 

Que para el efecto cumplió los requisitos sen.alados 
por la Constltuc16n y las leyes colombianas. y 

Que a juicio de la señora Ministra. el petlclona.rJo 
reúne las calidades para ser colombiano por adop
ción: 

Ha decidido conceder le. presente car.ta de Natu
raleza, a Jean Clnude Víctor Bessudo. quien en su 
calidad de nacional colombiano por adopcifin disfru
tará de los derechos causa.grados en la constitución 
y lns leyes. desde el momento en que en forma Ubre 
y espontánea bajo jure.mento o. protesta SQ.lemne. Uta
nffleste su deseo de ser colombiano prometa sostener 
obedecer. cun1plir ~· defender lo. ConsUtución y las 
leyes de la República. 

Dada en el Despacho de la Ministra de Relaciones 
Exteriores, en la ciudad de Santafé de Bofotá, D. c .. 
a 24 de septiembre de 1993. 

La Ministra de Relaciones Exteriores. 
N'oemi Sanin de Rublo. 

La Secretarla. General, 
Hllda Caballero de Ramirez. 

Hay sello. 

Oficina de Publicaciones. - Recibo 675980. - Valor 
$ 13.000.00. - 5-X-93. - R-103. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DEL DERECHO 

DECRETOS 

DECRETO NUMERO 2070 DE 1993 
(ootubre 19> 

por el cual se crea una ComlSión. 

El P1:estdente de la República de Colombia, en ejer
cicio de las facultades ccnstltuclonales y legales. en 
especial de Jas que le confiere el articulo 19 del De
creto 1050 de 1968, y 

CONSlll&RANDO: 

Que de conformidad con el a1·t.1culo 1;2 de la Ley 
65 de 1993, nue\'o Código Pen!lenclatlo y Carcelar.lo, 
se revlsLe al Presiden! e de la Repübllca de precisas 
facultades extrnort"i ·arlas par el término de .sets (6) 
n1eses, CODl.adOB a parlir de la fecha de la J>l'DDlUlga
clón de este 06dt~'.l. para dictar normas con fuera 
de ley en lq.s mate11ns establecidas en dicho ai:ticulo; 

Que es de espeoial Importancia desan-ollar a la ma
yor brevedad pc1t1lblc las materias contempladas en el 
a•tlculo 172 do la Ley G5 de 1993: 

Que se hace neceenrio lntegr.ru· una comisión de ex
pertos en asuntoa pe11lt'ellciarios y carcelarios y en 
materias afioea. que asesore el Ejecutivo para el cum
plimlenLo de las facultades .extmordlnarias conca-

. dldoa, 

DEOR·ETA: 

· · .ArLiclllo 1• Créase una oomlld6n adscrita al Minis
terio de Justicia y del Derecho, encnr.gada de esbudtar 
y prepRral' las normas que se deban dictar en desa
rroHo ·del articulo 172 del nuevo Código ·Penltenclnrlo 
y eBl'.flelarlo, Ley 85 de 1903. 

Esta comisión estarll Integrada os!: 

. l.. El Ministro de Justicia y del Derecho quien la. 
presidirá o su delegado. ' 

2. El Ministro de Hacienda y Crédito Público o &U 
delegado. 

3. El Ministro de Trabajo y Seguridad Social o Sil 
delegado. • 

4. El Conseje1'0 Presidencial para la Modemtzo.clón 
del Estndo o su delegado. 

5. El Director del Departamento Administrativo de 
la Función Pública o su delegado. 

6. El Director del l"stltuto Naolonal Penitenciario 
y carcelario o su drles;ado. 

7. Un miembro exprrto en materias penitenciarias 
designado por el Ministerio de JtLo;Ucta y del Derecho. 

JiJl Ministro de Justicia y .del Derecho desi1?nará el 
Seareta~o de la Colt'l':lón y el personal auxtllar que 
se requiera. 

Parlgra!o. Confm'Dle a lo previsto por la Ley 85 de 
1093. artic\llo 172, harán parte de la CDm!sl6n dos 
senadores y dos Representantes de las COmlslones 
Prlmerns, designados por sus respectivas Mesas Dl
recltvas. 

Articulo 29 La cnm•sión estableceri. su sistema de 
trabajo, la pertodlcidad de las reuniones para el cum
pl!mlento de sus objetivos y podl'á Invitar a expertos 
pa1·a deliberar sobre los temas esnccfficos que se rela
cionen con la mate11a de este estudio. 

Al'IJculo 3• El Ministerio de Jw;tlcln y del Derecho 
suml11istrarll a la Comls!6n todas las facilidades, ser
\llclos y elementos necesarles pa1·a el adecuado cum
plhniento de sus !Unciones. 


